
Proceso: Ejecutivo Singular. 

Demandante: Fundación de la Mujer Colombia S.a. 

Demandado: José Jesús Muñoz Escudero  
Rad: 170424089-002-2023-00214-00. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº 226 

 
 

Revisado el proceso se tiene que la medida cautelar solicitada por la parte ejecutante 

no ha sido materializada pese a que el oficio respectivo fue remitido por el Despacho a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Belén de Umbría. 

 

Así las cosas, se dispone requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto, cumpla con la carga procesal de 

materializar la medida cautelar, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P., es 

decir Desistimiento tácito de la demanda.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CATALINA FRANCO ARIAS 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 028 del 5 de marzo de 2024 

 

 

 

 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 
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